
DECRETO Nº 110/12 
 

VISTO: 
             EL Decreto Nº 158/11, por el que se prohíbe la emisión de estados de deuda, 
de cedulones, la formulación de planes de regularización en cuotas y/o la recepción 
de pagos de tasas municipales y/o de servicios de EMOSS de deudas en situación 
de morosidad con una antigüedad de 24 meses o más, originadas en 
contribuciones que inciden sobre los inmuebles, cuando cualquiera de estas 
acciones sean solicitadas por contribuyentes que no acrediten la titularidad de los 
inmuebles sujetos al gravamen; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que el artículo 5º del referido Decreto se estableció que las 
excepciones originadas en posesiones de terrenos por parte de terceros, que 
hubieran sido realizados conforme a las condiciones y requisitos previstos en el 
Código de Civil serán resueltas por decreto del Departamento Ejecutivo Municipal 
previo dictamen técnico de las Secretarías de Economía y Finanzas, Planeamiento, 
Medio Ambiente y Desarrollo Social en lo que compete a cada una las áreas. 
                                    Que en la práctica tales requerimientos se hacen de difícil 
cumplimiento dado la cantidad de áreas involucradas que deben producir dictamen 
técnico; 
                                   Que la Asesoría Letrada Municipal está en condiciones de 
resolver estos casos en particular a petición expresa de la parte interesada, 
corriendo vista de tales actuaciones a la Secretaría de Finanzas, todo lo cual 
permitirá mayor agilidad y seguridad jurídica en el diligenciamiento del trámite; 
              Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: MODIFICASE el Artículo 5º del Decreto Nº 158/11 de fecha 16 de 
diciembre de 2011, el que queda redactado de la siguiente manera: 
 
                         “Art.  5º.-: Las exenciones originadas en posesiones de terrenos por 
parte de terceros, serán resueltas por la Asesoría Letrada Municipal, a petición 
expresa de la parte interesada, con vista a la Secretaría de Economía y Finanzas” 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dese al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 22 de mayo de 2012.-  
 FIRMADO:      OSVALDO O. MARQUES        GUSTAVO A. SEZ 
                                SEC. GOB.                      INTENDENTE MPAL. 


